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PROCESO PARA LA REALIZACION DE LOS EXAMENES TEORICO PRACTICO 

 

Se envía el trabajador  al centro de enseñanza  AUTOANTIOQUIA , donde el método 

de evaluación  teórica es la siguiente: 

 

1. Se califican 15 ítems diferentes entre Malo, regular, bueno y excelente.  

2. Cada uno de los ítems tiene una ponderación diferente. 

3. Se saca un promedio ponderado, dando como resultado una calificación de 1 a 

5. 

4. La evaluación se aprueba, cuando el alumno obtiene un puntaje de 3 sobre 5. 

5. La calificación que aprueba el ingreso del conductor puede variar, dependiendo 

de la empresa. 

Método de evaluación practica 

 
1. Inspección pre operacional   

2. Acomodación de espejos y silla.  

3. Manejo diferentes partes del vehículo: Clutch, acelerador y freno.  

4. Manejo de velocidad según normatividad.  

5. Maniobras de cruces y adelantamiento. 

6. Respeto de marcas viales. 

7. Afrontar intersecciones.  

8. Manejo en Loma: Arrancada, descenso y ascenso  

 

 Esta se realiza en el momento que ingresa y se renueva cada 3 años . 

 
 
 

 


